
 
 

 

ANEXO I 

Relación de plazas y requisitos académicos 

Grupo de 
idioma 

País 
Plazas 
previstas 

Requisitos específicos 

1 
Alemán 

Alemania 125 

Haber cursado o estar en el último curso de: 
a. Grado en Estudios Alemanes. 
b. Grado en Estudios Hispánicos, Lengua y Literatura Española o Románica, 

Lenguas Aplicadas, Lingüística o Literatura Comparada, siempre que se 
acredite un nivel B1 de alemán*. 

c. Grado del área de estudios de Lenguas y Literaturas Extranjeras, Lenguas 
Modernas (incluyendo lenguas autonómicas, lenguas asiáticas y estudios 
árabes o islámicos) o Lenguas Clásicas, acreditando un B1 de alemán*. 

d. Grado en Traducción, con alemán como primera o segunda lengua extranjera; 
o acreditando un B1 de alemán*. 

e. Grado en Humanidades como titulación específica (no se consideran Grados 
de Historia, Artes, Filosofía, etc.), siempre que se acredite un nivel B1 de 
alemán*. 

f. Grado de maestro con mención en lengua extranjera** que acredite un nivel 
B1 de alemán*. 

g. Grado de maestro con otra mención. Debe cumplir dos requisitos: 1) acreditar 
un nivel B1 de alemán*, y 2) estar cursando o haber cursado un máster oficial 
en ELE o de didáctica de las lenguas extranjeras. 

Austria 40 

Suiza 3 

2 
Francés 

Bélgica 20 Haber cursado o estar en el último curso**** de: 
a. Grado en Estudios Franceses. 
b. Grado en Estudios Hispánicos, Lengua y Literatura Española o Románica, 

Lenguas Aplicadas, Lingüística o Literatura Comparada, siempre que se 
acredite un nivel B1 de francés*. 

c. Grado del área de estudios de Lenguas y Literaturas Extranjeras, Lenguas 
Modernas (incluyendo lenguas autonómicas, lenguas asiáticas y estudios 
árabes o islámicos) o Lenguas Clásicas, con francés como primera o segunda 
especialidad; o acreditando un B1 de francés. 

d. Grado en Traducción, Humanidades, Historia o Filosofía, siempre que se 
acredite un nivel B1 de francés*. 

e. Grado de cualquier titulación diferente de las indicadas en apartados 
anteriores, siempre que se acredite un nivel B1 de francés. 

f. Grado de maestro con mención de lengua extranjera** que acredite un nivel 
B1 de francés. 

g. Grado de maestro con otra mención, acreditando un nivel B1 de francés*. 

Canadá*** 1 

Francia 410 

Suiza 1 

3 
Inglés 

Australia 2 

Haber cursado o estar en el último curso de: 
a. Grado en Estudios Ingleses. 
b. Grado en Estudios Hispánicos, Lengua y Literatura Española o Románica, 

Lenguas Aplicadas, Lingüística o Literatura Comparada, siempre que se 
acredite un nivel B1 de inglés*. 

c. Grado del área de estudios de Lenguas y Literaturas Extranjeras, Lenguas 
Modernas (incluyendo lenguas autonómicas, lenguas asiáticas y estudios 
árabes o islámicos) o Lenguas Clásicas con inglés como primera o segunda 
especialidad; o acreditando un B1 de inglés. 

d. Grado en Traducción, con inglés como primera o segunda lengua extranjera. 
e. Grado en Humanidades como titulación específica (no se considerarán 

Grados de Historia, Artes, Filosofía, etc.), siempre que se acredite un nivel B1 
de inglés*. 

f. Grado de maestro con mención de lengua extranjera en inglés**; 
g. Grado de maestro con otra mención. Debe cumplir dos requisitos: 1) acreditar 

un nivel B1 de inglés* y 2) estar cursando o haber cursado un máster oficial 
en ELE o de didáctica de las lenguas extranjeras. 

Canadá*** 3 

Estados 
Unidos 

40 

Estonia 2 

Irlanda 48 

Malta 5 

Noruega 5 

Nueva 
Zelanda 

6 

Reino 
Unido 

180 

Tailandia 2 



 

 

Grupo de 
idioma 

País 
Plazas 
previstas 

Requisitos específicos 

4 
Italiano 

Italia 20 

Haber cursado o estar en el último curso de: 
a. Grado en Estudios Italianos. 
b. Grado en Estudios Hispánicos, Lengua y Literatura Española o Románica, 

Lenguas Aplicadas, Lingüística o Literatura Comparada, siempre que se 
acredite un nivel B1* de italiano. 

c. Grado del área de estudios de Lenguas y Literaturas Extranjeras, Lenguas 
Modernas (incluyendo lenguas autonómicas, lenguas asiáticas y estudios 
árabes o islámicos) o Lenguas Clásicas, con italiano como primera o segunda 
especialidad; o acreditando un nivel B1 de italiano*. 

d. Grado en el ámbito de la Traducción, con italiano como primera o segunda 
lengua extranjera; o acreditando un B1 de italiano*. 

e. Grado en Humanidades (titulación específica), Historia o Filosofía, siempre 
que se acredite un nivel B1 de italiano*. 

f. Grado de maestro con mención en lengua extranjera** que acredite un nivel 
B1 de italiano. 

g. Grado de maestro con otra mención. Debe cumplir dos requisitos: 1) acreditar 
un nivel B1 de italiano* y 2) estar cursando o haber cursado un máster oficial 
en ELE o de didáctica de las lenguas extranjeras. 

5 
Portugués 

Brasil 3 

Haber cursado o estar en el último curso de: 
a. Grado en Estudios portugueses. 
b. Grado en Estudios Hispánicos, Lengua y Literatura Española o Románica, 

Lenguas Aplicadas, Lingüística o Literatura Comparada, siempre que se 
acredite un nivel B1* de portugués. 

c. Grado del área de estudios de Lenguas y Literaturas Extranjeras, Lenguas 
Modernas (incluyendo lenguas autonómicas, lenguas asiáticas y estudios 
árabes o islámicos) o Lenguas Clásicas, siempre que se acredite un nivel B1 
de portugués*. 

d. Grado en Traducción, Humanidades, Historia o Filosofía, siempre que se 
acredite un nivel B1 de portugués*. 

e. Grado de cualquier titulación diferente de las indicadas en apartados 
anteriores, siempre que se acredite un nivel B1 de portugués*. 

f. Grado de maestro con mención en lengua extranjera** que acredite un nivel 
B1 de portugués. 

g. Grado de maestro con otra mención, acreditando un nivel B1 de portugués. 

Portugal 5 

* El nivel de idioma debe acreditarse mediante una certificación oficial o un escrito firmado y sellado de la 
universidad donde se hayan cursado los estudios. Esta acreditación podrá estar incluida dentro del mismo 
documento de la Certificación académica personal. Los estudios cursados en la modalidad “bilingüe” también sirven 
para acreditar el nivel B1, pero no equivalen a la mención (Magisterio). Se podrá acreditar el B1 de francés con el 
título de Bachibac. Estas acreditaciones no aportan puntuación al baremo de méritos. 
** La universidad debe hacer constar, en la certificación académica personal o en un escrito emitido por el 
departamento, que el candidato está matriculado o posee la mención en Lengua Extranjera, la especialidad o una 
carga lectiva equivalente (24 créditos). La modalidad “bilingüe” no equivale a la mención. Esta acreditación no 
aporta puntuación al baremo de méritos. 
*** Estas plazas pueden ser destinadas a Estados Unidos si en su momento no existiera disponibilidad en Canadá. 

 


